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NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 31 DE MAYO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Aprehensión y E No 2021-0070 FINANZAUTO S.A. JOSÉ LORENZO RUEDA AYALA Rechazando demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00072 CLARA FERNANDA PEÑA SÁNCHEZ WILLIAM ALEXANDER BÁEZ MARTÍN Admitiendo demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00073 SANDRA ROCÍO PEÑA SÁNCHEZ WILLIAM ALEXANDER BÁEZ MARTÍN Admitiendo demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

E. Tradente al A. No 2019-0049 CIELO PLAST INTERNACIONAL EU ACEREX S.A. Aprobando liquidación de costas Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2018-00099 ANA BEATRIZ PARRA ESPERANZA ROZO ROZO Y OTROS Aprobando liquidación de costas Mayo 28 de 2.021 1. 

Despacho Comisorio No 009 INVERGRAN S.A.S. NELSON YESID GUATAQUI BARRIOS Relevando secuestre Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00093 BLANCA SOFÍA BÁEZ PEÑA Y OTRO CARLOS ISAÍAS GARZÓN B. Y/O Inadmitiendo demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2019-00024 JUSTINIANO PEÑA RODRÍGUEZ R Y/O H. ISAAC PRIETO Señala fecha para diligencia Mayo 28 de 2.021 1. 

Ejecutivo H. No 2017-00199 JOSÉ IGNACIO BELTRÁN ROZO RICARDO HUMBERTO ROZO URIBE Negando solicitud Mayo 28 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2020-00061 MARIO REYES AVELLANEDA ELSA MOLINA RODRÍGUEZ Aprobando liquidación de costas Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00094 JESÚS GILBERTO AVELLANEDA R. DANIEL AVELLANEDA RODRÍGUEZ Inadmitiendo demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00095 JOSÉ ANTONIO BENAVIDES R Y/O MARÍA ISABEL BENAVIDES RIVERA Inadmitiendo demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00031 MARIO REYES AVELLANEDA GLADYS BAQUERO PINTO Y OTRO Corre traslado excepciones Mayo 28 de 2.021 1. 

Divisorio No 2021-00075 LUÍS EDUARDO LEÓN ROMERO Y/O RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO Rechazando demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Ejecutivo A. No 2021-00082 ADRIANA PATRICIA PEÑUELA S. N 2021-00082 Rechazando demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Simulación No 2021-00077 LUÍS ANTONIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ TULIA IRENE RODRÍGUEZ SÁNCHEZ Rechazando demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

Ejecutivo 2021-00080 MARCO FIDEL CORTÉS PEÑA MAURICIO RODRÍGUEZ TORRES Libra mandamiento de pago Mayo 28 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2021-00081 GERARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CARLOS JULIO RODRÍGUEZ Y/O Admitiendo demanda Mayo 28 de 2.021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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